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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: N° 110014003086-2021-00760-00 

 

Previo a resolver sobre la diligencia de notificación que milita en los  numerales 029 

y 030 de la foliatura virtual, se requiere a la memorialista para que dé cumplimiento 

a las exigencias previstas en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, acredite 

el acuse de recibido de la comunicación por el destinatario o que éste tuvo 

acceso al mensaje de datos, toda vez que dicho requisito no se observa cumplido 

de forma clara. Nótese que el mensaje de datos fue remitido al correo electrónico 

del demandado y al mismo tiempo a este Juzgado, situación que no permite verificar 

la entrega efectiva de la notificación al demandado. De ser el caso, realice 

nuevamente dicha gestión cumpliendo con las formalidades legales. Lo anterior, con 

el fin de evitar futuras nulidades por indebida notificación. 

 

Por otro lado, para lo pertinente se agrega al expediente el diligenciamiento por 

parte de la actora del oficio que comunica la medida de embargo (núm. 033)  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
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